
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 4 6. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA JUAREZ SOCIEDAD ANONIMA 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
CONSTRUCTORA JUAREZ SOCIEDAD ANONIMA se otorgó en la ciudad 

.de Guayaquil, el 11 de anero de 1988, ante el Notario Décimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán Cástillo Suárez; 
ha sido aprobada por la señorita Intendente 59 Compañias de 

'” Guayaquil, Encargada, ae 00585 ia Vvidia Saltos, 28 

lbd. 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de 

mediante Resolución No.88-2-1-15 /el 21 FEB, 
e inscrita en el Registro. Mae: RATO, el 

Cantón: Guayaquil, con el No. 458 R.1. sl 2 de marzo de 1988, 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura - 
pública antes mencionada los señores Oscar Viteri Swett e 

ingeniero Jorge Hurtado lIllingworth, casado, ecuatorianos, 
* domiciliados en esta ciudad y en sus respectivas calidades 
de Presidente y Gerente de la indicada Compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia * 
se aumenta en la suma de S/.1*”400.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/.2*000.000,00. ox 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital. 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en Numerario S/.350.000,00, quedando por pagarse la 

cantidad de S/.1*”050.000,00 en el plazo de un año. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis-”/. 
tas suscriptores es la siguiente: ingeniero Jorge Hurtado  .: 
Illingworth y Oscar Viteri Swett. o 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia ' del aumento de. 
capital se reforma el UNO. CERO CUATRO del Estatuto Social,. 
el mismo que dirá: El capital de la Compañia es de DOS- :. 
MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias. 
y nominativas de un mil sucres cada una. Se introduce además 
la reforma al Capitulo Tercero que hace referencia sobre la 
FISCALIZACION de la Compañla.    

por lo menos quince centimetros por dos 
columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

Ñ


